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MINISTERIO DE LA cerER:RA

PARTE OFICIAL

RI!ALES ORDENES

ABABTECnm:NTO'DE AG\TA Á -tos iEDIFICrOS

MILITABES

iO,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de los eílcritos quo, oon fecha 2 de
enero y lB de agosto último", dirigió Y. E. a este Ministe
rio, solicitando aumento de dotación d.e agua para el consu
mo de la guarnición de eRa capital, el Rey (q. D. g.), yen
RU nombre la Reina Regente del Reinl), ha tenido á bien
disponer se manifieste á V. E.; que on el proyecto de pre
supuesto que se redacte para 1892-93, lOe incluirá la canti
dad necefaria para el aumento que ·solicita.

Do real orden lo digo á V. E. para S~l conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1891.

AZcÁRRAGA

Seflor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

....._--......__.....

ARRIENDOS DE :b~INCAS t EDIFICIOS

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: No habiendo dado resultado hts dos su
bastas celebradas para el nrdendo de los pastos de los cam
pos de instrucción de Guadalajaru, yen atención á lo que
manifiesta V. E. en su escri~o fecha 23 de juÍío último, el
Re~ (q. D. g.), Y on BU Hombre la Goinlt Regente del
Reino, ha tenido á bien adjudicar el expresado servicio á
Don :Domingo Sánchez y á D. André-s Sáez, residentes en la re
ferida ciudad, mediante d pago de tres pesetas diarias, pla
zo de CUatro aiíos,rellponsabilidad mancomunada y con ll.l're·

glo á las demás condici6n~~ ~nsignada8en lo~ ppegos qua
sirvieron de base para las dos subastas, así comó tamQién
la fianza del importe de un triI4estre del referido servioio;
siendo, al propio tiempo, la voh~ntad.de S. M. aprobar lo
propuesto por V. E. para que s~ satisfagan los joi'llalea de
los dos guardas, que venían sufragándose con los·productos
del arrendamiento, por la Comandancia de Inge~ierosde
dicha plaza, con aplicación ala primera partida del capítu.
lo 12 del presupuesto. .

De real orden lo digo á V.o E •.para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gUf1,~de' AV. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1891.

~efíor Inspector general dtl Administración Militar.

- ..... '

"

CRUCES I

3. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de las instancias prom0:t:idas por
los individuos dtl tropaJiéenciados delEjército incluídos en
la siguiente relación, que da principio con Víctor Domíngo

,,: ¡ ~

Alda y termina con Ramón Romer,o Fernández, en las que so·
licitan elrelief y abon~,fuera de)i~a81}e las pensiones que
se detallan, anexas á las cruces de que se hallan .. en pose
sión, el Rey (q. D. g.), y en BU nombre la Reina Regente del
Reino, no ha tenido a bien acceder á. dichas peticiones por
los motivos que se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchós afios. Madrid
8 de octubre de i891.

,AzCÁRRA~A

Señor Capita'& general de CastilÍa la Nueva.

Señores Capitanes generales de Castilla laVieja, Andalucía,
Burgos, Aragón, Extreml4dura é 18111, de Cuba:é 'Insl'ectof
de la Caja General de IDtramar.
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Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yen S11 nombre la Reina
HegúIlte lId TIeino, ha tenido á .ien aprobar la propuesta
que esa Asamblea elevó á este Ministerio coo fecha 12 de
agosto "Último, y, en su virtud, conceder al capitán que fué
de Carabineros, retirado, D. Justo Torréns y Nadal, la pen
sión de 31'25 pesetas mensuales, anexa á la cruz sencilla
de San Hermenegildo que poseía, correspondiente á los
meses de abril y mayo del presente año; debiendo ser abo
nadas dichas mensualidades, por la intendencia del distrito
de Castilla la Vieja, á la familia del interesado, por h~ber
fallecido éste en Astorga el día 11 del "Último mes y año ci·
tado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1891.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Pres~dent.e del Consejo Supremo ~ GWllTa y Marina.

Señores Capitán gene!al de Castilla la Vieja é Inspector ge
n.f1r.~.l. @ 4.~~W¡&tax.-

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegil
do, se ha dignado conceder al comandante de Infantería de
l'fIaI:Ílla, 1). :F;m.ilio Ferrer y Pérez de las Cuevas, la cruz senci
lla de la referida Orden, con la antigüedad d-el día 16 de
enero de 1887, en que cumplió los plazos prefijados por
reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil años. Ma·
drid 9 de octubre de 1891.

~fARCELO DE AzCÁRRAGA

SeilOr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exorno. Sr.: JFl ~ey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
R.egente del Reino, de conformidad con lo di~puesto én el
reglamento de la Orden del Mérito Militar, aprobado en 30
de diciembre de lS89 (C. L. núm. 660), ha tenido á bien con
ceder á los individuos de tropa licenciados del Ejército com
prendid,os en la siguiente relación, que principia con Ra
món Fernández Uríarte y termina con Cosme NaTarro Real, el
percibo, fuera de filas; de las pensiones que se detallan, ane
xas á cruces vitalicias de que Ee hallan en posesión por los
motivos que se expresan, consignándose el pago en las de
pendencias de Hacienda, desde la fecha que á cada uno s~

señala.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á 'V. E. muchos años. Ma
drid 8 de octubre de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de las Provincías Vascongadas.

Señores Capitanes generales de Valencia, Granada y Castilla
la Nuev.a é Inspector general de la Guardia Civil.
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.), yen eu nombre lA
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegil.
do, se ha dignado conceder al capitán de Infantería de Mari.
na, D. Antonio Escuin y Rossi, la Placa de la referida Orden,
con la antigüedad del dia 14 de diciembre de 189ü,en que
cumplió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\1adrid
9 de octubre de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA"

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~.-

J?ENSIONEB
a.a b'EOO!ON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Adela y D.a Julia Lorenzo Arcaya, huérfanas del te
niente.gen~ral D. Manuel y de D.a Ana, en solicitud de pet'
muta de la pensión anual de 3.7iO pesetas, que disfrutan
según ley de 17 de diciembre de 1860, por la del Tesoro; y
no conviniendo á las interesadas dicha permuta, porque el
nuevo beneficio que obtuviesen seria del mismo importe
que el de que hoy están en poeesión) el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
12 del IDes próximo pasado, se ha servido, desestimar la re
ferida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Presidente del Conseju Supremo de Guerra y Mariná.
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516n anual de 1.87'5 pesetas, que les corresponde con arre
glo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual se abonara á ha
interesadM, mientras permanezcan solter¡;s, por la Dele;~a

ción de Hacienda de osa provincia, á partir del 13 de OC1;U

bre de 1889, fecha de la primera solicitud pidiendo la per
muta; cesando el mismo día, previa liquidación, eH el
percibo de las 1.650 pesetatl, tambión anuales, quo por el
miomo concepto les fueron otorgadas en real orden de 30 de
noviembre de 1854, sin que puedan aspirar á mayores atra
ilOS por oponerse á ~ 110 la de 17 de abril de 18í7.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Diosgullrde á V. E. muchos años. Ma

. drid 8 de octubre de 1891.
.,AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Sefior Presidente del Consejo Supremo' de Guerra y Marina.
.~

Excmo- Sr.: El Rey (cr: 'D. g.), Yel111U nombre la Reina
Regenta, dei Reino, conformándose con; lo.exlluesto por el
Con5ejo Supremo dO'Guerra y Marina, en 14-de septiembre
úlnmo; Be-ha gervido concederá: D.a Aguada 'lamar y Oliete,
'viuda del ool'onelde Infantería;'ret1tad6; D;' 'Pedro Salinas
y Góngorai"bÍpensión 'anual de 1.725 pe81'l'tas'; conelaurrnm
10 do la tercera parte de dicha cantidad,' Ó sean 575 pesetas,
también al año, que le .corresponde con arreglo á la ley de
25 de junio de 1864, real 'orden de 4 de juliO' de 1890
{D. O. núm. 151) y ley de presupuestos de Cuba de 1885 á 86
(C. Lo núm. 295). Dicha pensión' se abonará. á la interesada
por la Pagaduría de la JUll;a de Clases Pa»ivDs, y la bonifi
cación por las cnjas de Filipinafl,r1isfrul;.,'1udo ambos bene
licio", mientras permanezca viuda, á patGir del 17 de agosto
del corriente año~ fecha de la solicitud; cesando el mismo
dia, previa liquidación,en 'el percibo dé la pensión y boni
:ficación que por real 'Ordencw 11) de agosto de 1889 (D. O. nú
me!o 178), le fueron otorgadas en cuantia, respectivamente,
de 1.650 y 550 pesetas anuales, l"in que pueia ul"pirar á ma
yores atrasos por oponetse á. ello la real orden de 17 de abril
de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientis. Dios guarde a V. E. muchos afio!'.
Madrid 8 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la NUllva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
y Capitán,genf1ral de las Islas Filipinas."

','" .'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, "onformá.ll(~osecon lo expuesto por el
Consejo Supremo dc. Guerra y "larina, en 15 de septiembre
último, se ha servid;) desestimnr la instancia que, en súpli.
ca de permuta de pensión, ha promovido n.a María de la
Gloria Esteban y Echevarría, viuda del capitán de Infantería,
retirado, D. Domingo Boyren r Griful1, pues teniendo en
cuenta que éste ascendió á dicho empleo con posterioridad
al 22 de octubre de 1868, carece aquélla de derecho á lo que
soljcita y debe atenerse a la pemdón de Montepío Militar que
disfruta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

. dríd 8 de octubre de 1891.
AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
- -_o ....,.~~ .~.~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Riina
Regente del Reino, conformanc1ose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 10 desep:tiembre
último, se ha servido conc6der á D. a Ana Callejas y Armen·
teros, huérfana del capitán de Estado M~yor de Plazas, re
tirado, D. José Maria, la pansidn anual de 900 pesetas, que
le corresponde como comprendiil.a en -el caso segundo del ar
tículo 21 del real de~r3to de 24 ~ie en,ero de 1843, pues~o que
su padre sirvió duran~e dos años el empleo de capitán on
esa Isla; la cual penúón, regulada por. la tarifa de la real
ins~rncción de 17 de jU\ÜO de 1773, so abonará á la intere.
sada, mientms permanezca soltera, por las cajas de esa An
tilla, desde el 17 d~ julio del corriente año, fecha en que
fué cursada la solicitud; cesando el mismo día, previa liqui
dación, en el percibo de las 480 pesetas que, por elmil'lmo
concepto, le fueron otorgadas en real orden de 2 de agosto
do 1890 (D. O. núm. 172), sin que pueda aspirar á m9y"res
atrasos, por oponerse á ello la real orden de 17 de abril de
1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. pn.ra su c(mocimiento y
demás efectos. Dioi! guarde á V. E. muchos. años. Ma
drid 8 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Se!i.or Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MariRa.
----<><>Q--

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yensunombrelaReintl.
Regente del Reino, confol'll'ulndose con lo exp·l.1esto por el
Conscjo Supremo de Guerra y ..Marina, on 15 de septiembre
último, se ha servido disponer que la pensión de 625 pese
tas anuales, que por real orden de 24 de enero de 1888
(D. O. núm. 19), fué concedida.ú D.a Francisca Jiménez Ru
bio, Cll concepto de viuda de] capitán, retirado, D. Tomús
Sánchez Peñasco, y que en la actualidad se halla vacante
por fallecimiento de dicha pensionista, sea transmitida asu
hija y del causante n.a Bermenagilda Matilde Sánchez Jimé.
nez, á quien corresponde según la le~islación vigente; de
biendo serIe abonada, mientras per:qutnezca soltera, por la
Delegación de Hacienda do Cáceros, á partir del 30 ele mayo
del corriente año, que fué el signieilte día al del óbito de 'su
referida madre. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conoci:p:liento y
demás efectos. Dios guarde á V.R, muchos años. Ma
drid 8 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA
Señor Capitán aeneral de El'.tremadura.
Señor Presidente del G-onsEÚo Supremo de GU6N'a y ,M¡UiD~,
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Excmo. Sr.: En vista de una instancia, promovida en.
esta corte, con fecha 29 de junio del corriente año, 1101: Jo
sefa y Vicenta Matíes Baquero, huérfanas de José, cabo
primero, que fué, de Voluntarios, en solicitud de mejora
de la pensión que disfrutan; y como quiera que las interesa
das no tienen derecho amayor beneficio que el que se les
otorgó por real orden de [i de diciembre de 1890 (D. O. nú
mero 274), el Rey (q. D. g.), yen fU nombre la Reina Re·
gente del Reino, de eonformidad con lo expuesto pOI el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del mes próximo
pasado, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 8 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Pr.esidente. del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

89

Excmo. ~r.: EH dsta de la instancia promovida por
Manuel Ratero Sánchez, },ladre de José, soldado, ciue fl1é, del
distrito do Cu),a, l'il ;';úlicitud de pensión; y teniendo en
cuenta que ni por la fecha en que el causante marchó á Ul·
tramar, posterior al 24 de abril de 1869, ni por la enferme
dad que fué causa de su muerte, legó derecho al beneficio
que se pretende, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dol Reino', conrol'mándofe con lo expuesto por el
Consejo Supremo ue Guerra y Marina, en 18 de septiembre
último, no ha tenido á bien estimar el referido recurso.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de octubre de 1891.

AZCÁRRAG.Á

Señor Capitán géneral de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

- -..,..

;Señor Capitan general de Valencia.

Señor Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-

PREMIOS DE CONSTANCIA

Señor Inspector gen-eral de Caballería.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Capitán general de Burgos é Inspector general de Admi·
• nistración Militar.

nETmos
3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia promovida por el
comandante del Cuadro -eventual del regimiento Rserva nú
mero 11, D. Cristóbal Alonso y Palenzuela, en solicitud de
su retiro para Burgos, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente dispo
ner que el expresado comandante sea baja, por fin del pre·
sente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndosele el
retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de la
exprcf,ada provincia, el sueldo provisional de 375 pesetaa
mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
corrrespondan, a cuyo efecto se lo remite, con esta fecha, la
expresada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de septiembre pró
ximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado conceder al músico del
Real Cuerpo de su mando, Ricardo Iglesias Carrasco, el pre-
mio de constancia de 7'50 pesetas mensuales, cuya ventaja
deberá disfrutar desde 1.° de ma~;o de] año actual, .que
cumplió el plazo reglan1entariu pítr<t ohteilerlo.

De real orden lo digo ti V. E. pam su conocimieuéo y
efectos consiguientes. Dios guarde á.V. E. muchos aflOil.
Madrid 8 de octubro de 1891.

AZCÁRRA@A

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGÁ

3.1< SECCIÓN

AZCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
.Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á José Sesé Pérez y ti
Josefa Gayá MoreH, padre;, de Vicente, soldado, que fué, del
distrito de Cuba,la pensión anual do 182'50 püsetas, que les
corresponde Con [ll'Teglo á la ley de 8 de julio elo 18GO, pues
to que su citado hijo fallecro en acción de guerra; la cual
pensión, que deberán disfrutar en participación y p.in no
cesidad de nuevo señalamiento en favor del que sobreviva,
Se les abonará por la Delegación de Hacienda de la provin
cIa de Alicante, desde el 11 de septiembre de 1888} fecha de
su instancia en solicitud del beneficio, según dis,pone la real
orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277) .

. De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 8 de octubre de 189l.,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yell su liombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de G~erra y Marina, en 18 del mes próxi
m~ pasado, ha tenido á bien conceder á Isabel Abasolo y Az
pillaga, de estado viuda, madre de Juan Boniila, cabo pri
mero, que fué, del distrito de Cuba, la pensión anual de
182'50 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de
25 de junio de 1864 y real orden de 8 de mayo de 1890
(D. O. IlÚm. 105),'¡lUesto que su citado hijo, siendo natural
de la Pení.nsula, fa"Heció en dicha isla e19 de enero de 1878,
habiendo marchado a la mü,ma con anterioridad al 2,1 de
abril de 1869; la cual pensión le será abonmla, por la Paga
duría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 11 de junio
del corriente año, fecha de su instancia en solicitud del bc
neficio, según dispone la real orden de 10 de diciembre de
1890 (D. O. núm. 277), é ínterin conserve su actual esbdo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ..Ma
drid 8 de octubre de 189l.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo gupremo de Guerra y Marina.
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SUELDOS, E:Al3ERES y GRATIFICACIONES

iO. S SECCIÓN

Excmo. 81'.: En vista de las relaciones justificadas re
mitidas por V. E. á este Ministerio, con fccha 19 del próxi
mo pasado mes, en las que se incluyen á los jefes y oficiu
les de Carabineros con derecho tí. disfrutar de los beneficios
que concede la ley de 15 de julio ultimo CC. L. núm. 265),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que desde 1.0 de julio citftdo
se abone á los comprendidos en las siguientes relaciones nu
meras 1 y 2, que empiezan por D. José López Teruel y Don
Lorenzo García del Moral, y terminan con D. Eduardo Castro
GaU y D. ConstantmoMuñoz ;Delgado, respecti.amente, los
Eueldos y gratificaciones.que en,12s mismas se expre¡;an; y
desde 1.0 de agosto ultimo, el sueldo de capitán de Infante
ría á los primeros t6l1ientes D. Joaquín Ramos Moncada y

Don miguel Pérez de la Greda, comprendidos en la relación
núm. B; y las gratificaciones que se expresan á los que figu
ran en la relación núm. 4, que empieza por D. Eugenio Mar
tinez Medrano y tel'IDina con D. Fructuoso Rodríguez Rivera,
por estar todos ellos comprendidos en la ley de 15 de julio
antes citada, en la real orden de la misma fecha (C. Lo nú
mero 266), yen la de 21) de sep~;iembr8 próximo pasado
(C. L. núm. 35í).

De In. de S. M.·lo digo á V. Ji:. para su conocimiento y
efectoS' oportunos. Dios guarde ti, V. E. muchos añOE.
:Madrid 8 de octubre de 18m.

AzdnHAGA

Señor Inspector goneral de Carabineros.

Señor Inspector general do Administración nlilitar.

Gr&dos Empleo! . smmrms

Relación que se cita núm. 1

Sueldo que se C-Ollceuc

-----1-----, - ---------.-----.----~-- .. -- .._--- -'-------'~-------i --------------
» Comte D. José López '1'eru'::1. .. ; Coman(1nncia de }.;aYarn~ .. )", ", '
» O~ro.. . . . .. »José Díaz Capilla y López Idem (1.; Mallurea \,,"1 de "olll:n,,(; C;lwnCl.

Comte ' Cfipitán.... »Alejandro· Murdúez 301'1"1;.110••••• Idem de Bilbao i
» Otro , . .. » Eduardo Suárüz J urio Itlun J.o:: H uusea ¡

» Otro.. . »José Gómez Sufm:z : Ido.m do Bndajoz !
Comte Otro....... »Pascual Roldán Aharea ldero de Huoi'ca ~

» Otro.. . . . .. )} Rodolfo Gippini Mora ldem de AIgocü·Dl" ~
Comte ' Otro »JulioGarcíaHiguero ldem deLét·ida I·

E» Otro , .. »Antonio Gascón 8oilán ldem de Huesca '1 de comand:mIe.
» Otro , )} Armengol Sahaté Bra .. " . " ldem de CasGelJÓn '1'
» Otro »Juan Vidal Bilbao Idem de Huosca .
)} Otro » Avelino Banquells Viejo ldem de Barcelona .

Comte.•.. , Otro.... )} Emilio Megía Ol'tiz ldem de Nuyarrn .
Comte Otro....... » José Burgos Torres .. , ..•...... Idem de IIIallorca " '
Capitán l.er Tonte.. )} Rogelio Varo Gorris ' Idem de Euelva i

» Otro.. .. »José Fillol Díaz _ " [dem de ícL \
» Otro.......»' José Ducha Bienzobar '" " [dom de Nnvnrl'a \
» Otro.....•. » Guillermo Semma AlhemÍ. ldem de la Corufla .
» Otro.. . :t Andrés Treviño García " De reemplazo .
» Otro.. . . . •. »Emilio Vicente Bermejo Comandancia dA Guipúzcoa
» Otro.. . . . .. »Melchor Samaniegn Velaf-o» ldem de BilJnh) .
» Otro.. . •• •. »Manuel Abad Fernánc1ez 1dem de AlmerÍa .
1l Otro » Juan Sauz Copoví. Idem do Valencia .
» Otro.. .. . .. »Lorenzo Hernández Sauz ldom de Hum'\ca .

Capitán Otro » Enrique Viñé Ruiz I<1om. de So,Tilla ,'
» Otro.......» Juan Quesada Gurcía ldem de Navnrra .

Capitán Otro....... »Antonio Amador Reinals Ielcm ele Alicante '
» Otro.. . . . .. » Ramón Aragonés Compte Idem de Léridn.......•... El elo c;mitán.
» Otro.. . . . .. »Emilio Malora ~arrero ldem ele Bada:joz : '"
» Otro.. . . . •. )} Carlos Carra FaJardo Telem de Asturias .
» Otro , »Franoisco Alonso Carrillo ldem de Hueha .
» Otro.. . . . .. »Ricardo Fernandez Clara ldem de la Coruüa .
» . Otro....... »Joaquín López Serrano , ldem do Lérida.. . .

Capitán.•.. Otro....... »IgnaeioArdanaz Algarate.. .. .. Idom de Barcoloua .. ~ .
» .. , Otro · »Sinforiano Blanco Bermejo " ldem de Estepo:nu .
», Otro ' » Luís Santos Carrillo.. . . . . .. . •. telem de Alicante .
» Otro.. . . . .. »Alfonso Gargallo Gil. ...•..•... ldom de 'Estepona .

. Capitáu.•.. Otro....... »Manuel Martín Bonomo. • De reemplazo .
» Otro.. .. l) José Pata Lorenzo. .. Comuucln1cía de Cádiz" .. i
» Otro.......» Manuel Angula Sánchoz Idoll1 de Salamanca '
» Otro '. " »Eduardo Castro Galí Idam de Navarra '

--_-..:~---~----------~-----,-----,--,---,------

•
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Empleo,;

eu el eUél'I',)
Grados

» Capitán D. LOl'vnzo CarCÍ" ud ::\lol'd .,
» Otro ", » Do;}ntu Dragulnt Eoklúll .

Comte ... ,. Otro.",." »Aurcliano ])enzo :-;.uoYoc1.) .. " .•
» Otro., • .. •. » Sal-mdol' Lalucnt( Almda, .

Comte .•... Otro.. ,.... »Gillés M~l1rlüzMal',in" .
» Otro. , " »llafuol}¡"oriega EGeotal' .
» Otro.. , , »Jaimo Sánchez 13:.:día.....•.. , ..
}) Otro.. , . . .• »~~adi? (~arcin I~o,(:l'Íl-i'l:(;h".....•
» Otro.. . . . .. » NlColas Camnos .i;(:r~,u .
» ¡Otro.... , ., »Ham6n Llorena G:il·cia ....• ' .. ,

Comte, , . ,. Otro....... » José Ramírez .c"mo~ .
» Otro.. . . . .. »José l\Ielém1ez ;"Ia::'l .. ••• " ••.•.
r> Otro 1 » Rafael Cerdán SimTu•.. , .

'-'¡.

I

G

(í
(;

li)

< "j ,

1:~

1~

.-;,
10
11

11

11

10

» Luis ]I,I.,néndez Rey .
» Elíseo Gil E~,to\o.: " .»

Otro .
¡Otro : .

» ¡Otro " ) Enrique Martín ;\kuba..... , '"
» ¡Otro... . . .. »Ricardo San Germún Alberdi .
:> Otro..... " » Francifco Armijo Anniñán ~I

Comte Otro....... » Alvaro Eonet f'1gnstín ;
» Otro " » l~amóll Gnreía (ó\.'<:,z " .';

C t O.. l' '" , ., ".om e. • . • . .1'0., • , • •. )} ~nacl~ .::-ur'CllCZ -:,¡¡.¡rquc,z .
>} Otro... . . .. » ]l,JGnum PnYl\ EtHZ ••.•••••.••••
)} Otro.. . . . .. »JoEé Jim;]ri'ez Gon;·;úlC'z , ...
}) Otro " ,) AllU5';UBjO f.lufloz .l>Pl:'j01 " ..
}) l)tro "" »\lirinto Dllo¡l \'"(Jl'(:la ,. .
» Otro ;» Manuel úd Fu" Gu:;zúLz .
» Otro._" »l\Ianucl L:l:~;{1a~I;8>:~:l\1v .'.~' .
}) Otro.......» Víctor Ayuda P.·1<:0i'...•.... , "

CupiMn l.er TOlltO.. ~) Josó Cas~cdo Eod'.<::.l1i.:;·; . _ .
» Otro " »J\ntonio ClcrnenrL' (.;~n·~la I

2;~~~~~~~~: ::: gt~~::::::: :~ m~;,~:t~~ 5t~~~~(;~~1:::,~:~¿1;: :::::::!

Capitán .•.. Otro....... » Lcocaú:lo .\.!;l~)::i.<;." .\.L~Grj;;:t ....
Comta ..... Otro....... }) Frmw:;,c,. :;3(;l'JHllJ( .; La {,)ll'; •.•.• -

» Otro "" }} }Inrco~: I\nTCl' C~:rL_i_ " ;
}) Otro.. . . . .. }) Juliún HOlwmo Cl¡;G,;(c'U .
» Otro.............» 'fOUHis t;únchuz J~:1~lI1lÚZ "" ¡

Capitún.... Otro... '" "ELi~(¡l1i(¡ Com:íi.(;;; .... ~Ol\) Pardo...

6~~~~¡~'::: g'~~~::::::: :: ~\g;:~~~t¿;~:':::;:~~.:)lt~~-~~ci'~~L;:~::'::::
» Otro " »l~\·~ülCi¡.;\:o 8arró l~~(~T~tgúil ~ ~ " . :'

Capitan.... Otro. » 1II:U'iajjo 1'\ llÚQ;.\ Cu,'eelkl' ' ..
)' O) n"" -, .. D1II"l r'1 :\r~11c,.¡)'/ Gl"O_ ~. » !,lrHO _ (\1 .J.-'~~.i.J., L ,". " "" •• ¡
» Otro » l"utlro JnenlO l '[~·~('ila ~

» Otro » i\ntullin 'T:~CLht0 2\'¡u;.·\.>·l~U ~'

) Otro )} Jus~ fhbYL';'[l ~;1i\";:dul'. ......• " ¡
» Otro lo »J(¡SÓ llY~11{ll.ólH.:/: ~ ~ :
» Otro , ») l\.n~~btt,-:j{~ :1?1 \~a~ ]~Hdilln ¡
» Otro » HODOl'to2'\unc;;j)n:;wL ...•....
») Ouro.. . . . .. » Franci;,co Cdi',t{) ,:;:.",.'\"(:;10 .
)} Otro.. . . .. ... » J~nriquo ;:c.n·l'~~ll~J :,,>;':"(~D.D: •• 4 l

Supernumel'm'io :.', eplen sa le rccom';:\J el u:mJcho p¡:T'a cnando ingrese en activo
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J)('otino Ú 6i:llu\'Í,',¡: "Unal "1 Sueldo 'lue se concede

___1 -

I
I

~n Je cJ.pitán.

I

Ernpl{'os i
.. ---_.!-._--~------_.__ .

I
] er 'l'" ID J . f) ".", 11,," . 1 ' 1• CllLO··

1
• .oaqulll \."n1\);-. "'u,:,: 1 ' ..... , •••• '. ·.'1i1aLllnll"lil (\.' i" 'l'tt:\'(",;';(

Otro· ...•. ·
1

;) ::\ligucl Pén.z dt: Ll ('rL,": .• , .....• ,., ir '·:m de (;r:,l:HI1:t .....• , .. , •..

-"~_._-,_.._~;_ ..._--......,~_.---

Relación !Jue sc cita núm. ·1

Gratificadón (¡ue se concede
Emplcos

(,rUGOS I \""úm<'l'o¡-
\1t :::'d(¡~

::OIlER:S.S dc efel- De,,\iuo ó situación actual
en el cuerpo I Iti.-idud.

~-I---,,------------. -----1- I
¡1.cr Tento .. 'D. l,:U~ic":U :,;'l~"¡\ll;;; :\ll t1n;no .. , ... I {i ('omanc1ancia Jo Almería.) .
Otro ! :) E('~~11l1:1¡() :\l<ll'jU( Z .-\.1 Y',i', Z ••.•• : G ¡Hem de Púnte,edra .
I~tro ! " I,edro :\':¡jl"'~; Lip,tz : (~ IIdél11 deC~c~re}-i •.....•.. ),De240 pesetas anuales.

¡
(¡¡;ro , (:rcg~Jl'lu t-~:tl'~'Z L,. ut:r,o: , 1 (¡ Ielem lle Cadlz , •••..
Otro , " fl'UC'iW';U 'l,'ctl'igT¡eZ R~nra, ! G ¡Idem de Huesca ..•• _•... '

1 j , I-----------
AZCÁRRAGA

---..111 ...._--

E.::, 1110. ::1'.: En 'flsta de ~.n il~~~,_;l.~i·~;t ,{'..lO CUl';~U \'. E. ~'~

l ,'" :'Ú ~~inist(:ri0, con ~(:cha ~; t~l'l lllc. l_,.!.\j~~i'nlo pnsfH1u, l!1'O

movjda por 'd comiC'ario du guc'n:1 ("" ;'t·gEnda L'1aO'c, en ',i
tuaciOD de supornunlcrfu';,o :<n ~~L(Ú(.1(\, D. p~r'~u:,~o Ei1v-J, ~..
González) en solicitud ele flne ~c le· COill-". ,~(:. (·1 l'r:nll'l" df:~;I

Eu de l(,:~ de su cht-::c que rl'::n~~(~ \U('~~;-:' ;_~, lA~' C(il>·l{~(·r~:~· (~1_:0

Ú ello 1(,; da derecho sn ·aH:CIEíJ f¡ lljc1Jo [m1'1(0, (1,'nrrj,10

elespu8s de cúncec1érsele la vueLa e,; ¡-'''i','e;u m'LlYO, ,:t'anc1o
por turno le correspondiem ('~1 h "cf,CU lk ';'C-,::¡il'; ¡,j,';lIlUGe.

á que portenecía, el Rey (t¡. D. g.), ,':' éL ,',¡¿ JJuw:Ji'vla HeiiJtl
Regelltc del TIcino, se ha iu,ido l'L,,(t>,-c'r l:UC el a<'C','~{¡ en
hada modifica la situación d~: :"1'-""1':"';";:':01:: l1c,;:lu (ll

que se halla el jnteresado, d en:,) (le: ,1': U(:;'¿¡l':: ',lir; ¡ (.1'

turno de antigüedad 011 clidw ~itl1:lC~(> jo "ü~'i'jSllc;ll(1:: ('ti

brir "Vucanio en actiYo de ]a (ji;,;:~0 ¿t qnc (:il c-1 (:i~l PCl\,811C~('.

Al aprobar S. J\I. la conc1uetn ;-':{'V~!id:' r:I;-;' \ •.L. '.;~ (,1 1·7"'·'
¡;en~c ca~o, ha. tenido Ú ].](:11 l1i,:,<:" r ,.!....:; <ce ::C,]';,;;,

para 1m: que OCUl'l'nn en lo ¡,;:~.<\' '

De rc:,(l ordculo dig'j ú \'. 1~. j':,':l ~,U CL:Il("';¡¡;;.cn~')

demú~' efectos. Dios ~ll~n'd" :l \. I'h J¡; ;,,·ho:' :t ¡, '.~. .1;,¡

drid 8 do octllhrc c1~, lSU1.

f3cñor Inspector gCl1c!'81 ,/..lu !:r.dl::'i:)tt"(,; ~;,~:"~~~~n : ·j!iL~~·.

~OÚOl' Capitán general.de Cata1u;,,~L

E:':<:1110. Sr.: EH vü)t(J de la 'U~:' l(t~,l~i~l ;'11:':' ct;l'H'. \'. '::. ¡\
e~to I1linir:torio, (,C!i llc1l1: }.: (.;;: d;'.' j']"';;";:' 1': ~:,.

do, pl'olno\,jdu J~cr el ofll,'.r:ll ~lcl C'..'..:;:::'(', L_f.iE~;,_:·.'":w

trativo, ¿el Ejército r D. EUUt.:f·QO [<::.hai¿' :~ ~C~a,:, !;l~(' l;:'I-'~<a ;'L;~

p.orvicios en el üistrito de Cr¡<llltl~'~, (il ;,',h-:GUl Le, ,::ré':ll' ,'L

f..;itunción <1e f-UPC1Ti.Lll11<;l'i.L"ln ;'1::' ~:ti!')I:~.I: -~:¡ ~. -S!c:". :: jlh~,.~i-

rl'!.do) con l'e;"h.1(.'ní~L: {'~l !;!;: ¡·i~I';.¡I:· '::¡~¡, ,,1 \ :';'("'í;!, ('1
I~ey (q. :1). (~'\ y en ~ll J:¡~!ld't\' 1:: 1:..: .,' Ci .'\ ,~\, !:,,:';;,:~,

~~c ]¡n :<cl'villo til'ecd(.'l' i.'; 1:( ;--""d:l'.:1Ud t¡(; ,:!~!" :\~. ;:tJl' L~i"

1l1l1'5C é'sre ;:r,;:,prcnc1ido en las prescripciones o.el real o.ocre
to de 2 dc fi,;osto de 1889 (C. L. núm. 3(2).

D3 real unlen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efede". Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid S ele or::lke de 1891.

AzcAhRAGA

l3eflor Insp(X;~or gencral de Adminis(r:.J.ción Militar.

'{'ln;'u r ;\R¡';-'~ Y Dl~pn\;Tf'¡nNE1S\..... rv..... J,....¡l.'1. li-t-.,1 Iv U ...... 1L.t.i.v

l;~ LA S;;BE.:ET;\il1A y DE LAS n~SPEGCI011ES GENERALES

•
PRE1UOS DE REENGANCHE

C01n8:~ÓH LIQUIDADORA DEL CON 8EJO

DE REDENCIONES

Circula!'. En c:,ta fedw 1'0 ha ()ntrogac1o en la caja eJe la
lnSpUCÓJll (11ora1 do J;, Guardia Civil; el importe de lo
1wrcditac10 ¡, .~':l hoy pil' 1Jl'emios ypluf'oS de roengancho,
t'01·l·Of·,:¡(,¡:d ir; t:.: nl ~f~'m,,1o:;1'imestredo lP8D y adicionales
,le tOlln~~ }r;;.' Cnl)l¡::ld~:,l~«n;) do dicho ln~·;ti~uto,< iUlportante
V'i'C:';I~' ;j0e.('- ;~'(j:2, >l;'n':;; "o ilPtnlla en la reJm:ión ¡;jgl1iente,

L,':·, .;(':c.-' ,Íl, b:..- COli';m:!;;:1C';;:l' rClllitlrún, lo antes posi
1 :::, :', 1'':':, '. ' n,;;·j(·:n L":uidadC>rl1, el l'c'ei!.Jo ('OJT(lspondiente
;; ;;, .,CLií'" il';;: del ¡-;C.-:i,;:UO trJillc,',-"l'O 'li) l~;SU, y por sepa
n\.\:;:~ :,<t11'~~ " -,·:e:L()~ C(;:~'U ;~(1\:~ullalc:-; le han B:do ln~gndüe,

:'C~~lÜl el Ú'l'J..11UÜSi.O .l)l~l>~{) ú cnntlnuaejún.
nic," !"Ulil"Ju:1. V ¡Huchos aúo!'. J\fadl'iü 7 de odu-

l·Í\.~ t1:,.\ l;..:~rl.
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Relaci6n que se cita

Lugo. " ., •••.•.. 2.° adicional á la misma••.•.•.
lJero 3.0 íd. íd ..
ldem 4.° íd. íd , .
Orense , 2. 0 triIl'.estre d,,) 1889 •...•••.••
Idem , ., ., '" l,er adicional á la misma••.••.
ldem...•.•.. ' .,. 2.° id. id..•.•••...•. '" '" .••
ldem........•••. 3.° íd. íd.•.. " '" •..•.••.••••
ldem " 4.° íd. íd .
Idelll " ...• , 5.° íd. íd ..••.•.....••.•••••••
Ponievedra ..••.. 2.° trimestre de 1889 ••..••••.•
ldem.....•..••.. l,er adicional á la misma •.•••.
Huesca.•.....•.. 2.° trimestre de 1889 .
ldem l,er adicional á la misma .
ldem.••...•••••. 2.° íd. íd .••••.••.•.•• \•••••.••
Teruel. 2." trimestre de 1889 .
ldem 1,er adicional á la misma .•• : ••
ldem........•... 2." íd. íd .•.•..•..•••.•.•...•.
ldem..........•• 3.° id. id '"
Zarrrgoza ..•....• 2.0 trimestre de 1889. " " " •••
Idem " l.er adicional á la misma.•••••
Idem.......•.•.. 2.° íd. íd.....•...•.••••.•••••
Granada......•.. 2.° trimestre de 1889••••••••••
ldem....•....... l.er adicional a la misma .••••.
ldem , 2.!> íd. íd .
ldenr : 3.° íd. íd.•. " .
ldem 4.° íd. íd..•.....•.••••.••••..
Jaén , 2.° .trimestre de 1889 .
ldero , " .••.. l.er adicional á la misma•••.•.
ldem....•...•••• 2.° íd. id....•..•.••...•.•.•..
lJem.•.••...•... 3.° íd. ,id ...••..•...••.••••.•.
Avila 2.0 trimestre de 1889 .
Idem.••.......•• l.er adicional á la misma •.••••
Salamanca...• , " 2.0 trimestre de 1889.••.••••.•
ldelJ't'..•..•...• " l.er adicional á la misma •••••.
Valladolid ..•••.• 2.° trimestre de 1889 .
ldero..•....... " l.er adicional á la misma ••••••
lclem " •.•. B.O íd. id.•....••.••••••••.•••
ldem.........•.. 3.° íd. id ..•..••••.•.••••••••.
ld61u.......• " .• 4.° íd. íd.•.•..•.. , .•..•...•••
Zamora •....•••. 2.° trimestre de 1889 ••••••••.•
ldero..•. '" l.er adicional á la misma••.••.
ldem 2.e íd. id .
ldem 3." id. íd ...••.•.•••••••••••••
León••.•••••••.. 2.° trimestre de 1889 ..
ldem..•.....•... l.er adicional á la mil!lma .••.••
ldero..•••.•..•.. 2.° íd. íd..•.......•.••.•••••.
Oviedo 2.° trimestre de 1889 .
Idem l.er adicional á la misma .
Palencia 2.° trimestre de 1889••••••..••
ldem l.er adicional á la misma ..
ldem " " 2.° id. íd ¡ ..

Badajoz .. , •..•. , 2.° trimestre de 1889••••••.•••
ldem l.er adicional á la misma ,
Cáceres 2.° trimestre de 1889 ..
ldem.••......••• l.er adicional á la misma ••••••
ldenl oo. 2." íd. íd ' ..
Burgos •. '" •••.. 2.° trimestre de 1889 •••••••.•.
Logroño 2.° íd. íd.•••. _••.•.•.•.•.•.••
Idem..• " ., ., .,. l,er adicional á la misma••.••.
ldem 2.° íd. id.•.•.•.•••.•.•..•••••
Santander .•... " 2.0 trimestre de 1880...••••...
ldem l,e1' adicional á la misma .
ldem..•.•• , ...•• 2." íd. íd .
Soria.•.•...•..•. 2.° tl'imestre de 1889 .••.•...••
Alava....•...••. 2.° íd. íd ......•...•.••.•.•.•.
ldem l,er adicional á la mísma .••...
ldem ' 2.° íd. id ......•.... , •.. '" •..
Guipúzcoa .....•. 2.° trimestre df' 1880 .•.•..•.••
Idem.... , ....•.. l.el' adicional á la misma ....•.
lclem..•...•..•.. 2.° íd. íd ...•••. , .•.••.•...••
Nav(l,rra ••...•..• 2.° trimestre de 1889 .
ldem...•....•... 1.el' adicional á la misma .•..••
Vizcaya 2.° trimestre de 1889 .
Idem.••.•...••.• l.e1' adicional á la misma .
Norte ••.. , ..•••• 2.0 trimestre de 1889...••..• , •
ldem.•.•••.•••• 1.el' adicional á la misma ••••••
ldem.•...• , ...•• 2.° id. id .•••••..••••....•••..
ldem.•..••..•••. 3.° íd. id.... ' ..•....••••.•••.
lclero .••••...••.. 4.° íd. íd..•..•........•.. , .
ldem 5.° íd. id....•....•. " .
ldem 8.° íd. íd .

})

23
»
»
n
50
28
78
74
»

13
08
25
ni
50
25
»

85
50
»

36
25
75
25

77
»

25
»
»

25

»
»

75
40
25
75
25
»

50
26
»

60
75
»

43
50
46
13
21
25
~

9/5
71
35
37
75
90
25
»

72
60
»
»

22
27
»

50
})

7/5
25
»

25
75
38
25
50
7&
50
25
50

ats.

CANTIDAD

Pesetas

107
98
22

4.448
19
40
45

234
65

9.675
175

9.474
126

/53
10.978

244
585

39
16.703

580
108

9.027
297

23
171
702

11.773
3.456

172
278

11.198
8

6.123
1.066
8.795-

132
1

50
36

6.901
196

9
36

7.065
1.283

257
6.247

1
7.766

852
127

13.371
224

11.461
349

7
12.426'
6.221

455
23

7.054
716

19
8.249
4.165

127
250

3.431
310

7
10.904

51
2.860

14
16.249

2.063
324 •
066
370

38
263

HECLAMACIÓXComundancius

CANTIDAD

Comandancias REGLAMACIÓX .:::::::;=-==

______.__ 1 .-_. ...::)~'~~(~IaiB.

lI-il\drid..•..••.•• 2.° trimestre de 1S8n.... •....• 14.536 22
ldem · l.cr adicional á la misma. . . •.. 11. »
lJeln 2.° id. id..................... 1.002 21
ldenl.•.•...•..•. 3.° id. íd .. " , ., , 916 04
ldem.•••...•••• 4." íd. id... .........•.....•. 32 50
ldem.•••..••..• , 5.° íd. id. : .. " , , , . . . •. . 83»
lJem..•..•.••.•. 6.° íd. id.. '" ., ........•. ' '.' 2f8 75
ldenl..•.••.•..•• 7.° id. id.. . . • . .. .• ......•.. 702 líO
ldem 8.° id. íd , ...•..•.. . . 588 95
Guardias jóvenes. 2.° trimestre de 1889 .. " ., . .. . 853 50
Guadalajara ..... ldem íd.... " . .. . . .. . . . .. . . .. l'. C9a 50
Idem ; •.•. l.er adicional á la misma...... 142 53
i:iegovia 2.° trimestre de 1889....... 10.972 "
Ciudad ReaL ldemid 10.958 60
ldem........... l.er adicional á la misma...... 128 88
ldem..•••• , ...•• 2.° íd. íd... 82 25
Cuenca ~.o trimestre de 1889 8.587 12
Iclem l.er adicional á la misma.". oo 385 75
ldem..••••.••..• 2.° íd. id.•.•• ".. •.•...... .... 119 »
ldem.•••••.•..•• 3.° íd. id " .' ..•. , . . . . .. 1C4 12
Toledo .......... 2.9 trimestre de 1889.. ....... 11. 371 94
Idem.••••••.. '" l.er adicional á la misma.. _.. 11 O 25
ldem..••••.•...• 2.Q íd. íd: _ 26 25
Barcelona •••.•.• 2.° trimestre de 1889.... . . . . . . 11.051 88
Idem l.er adicional á la misma. . . . . . 2.031 54
ldem..••••••••.. 2.° id. íd.••........ , ..... ' . . . 135 25
ldem ~••.•. 3.° íd. id....••.•.•.... " ., .. . 595 29
ldem ' " 4.° id. id ..••............. ,. .. 243 37
ldem 5.° íd. íd " .. 149 »
Gerona 2.° trimestre de 1889......... .6.018 »
Idem..••..•.... ' l,er adicional á la misma.. .... 18 50
ldem '" 2.° íd. id.•............ :.... .. 53 75
ldem 3.° íd. íd..................... 51 75
ldem•.••.......• 4.° íd. id .•.•............... " 76 »
ldem.•••.•.•.••• 5.° íd. id.••.... ".. . 127 25
ldem 6.° id. id... .. oo 3J1 85
ldem.•. " .•... " 7.° íd. íd.. • • • • . . . . . . . . . . . . . . . 309 25
ldem...•...•..•. 8.° id. id ..••.•..•...••...... ' l. :)47 75
Lérida •• , ...•.. , l.er íd. íd .•......•...... _" . . 548 24
ldem 2.° id. id... 290 37
ldem 3.° íd. id.............. 2.571 17

, ldem 4.° íd. id......... lil7 75
Idem oo .. 5.° íd. íd..... 6 50
Tarragona 2.° trimestre de 1889 oo • 5.5.6 7á
ldem.•••.....•.. 1.er adicional á la misma. . . • . . 135 33
ldem , 2." id. id , •. . 136 50
ldem.•••••.••.•• 3.° id. íd.•••. '" ......•••... , 475 »
ldem 4.° íd. íd oo. 41»
ldem 5.° íd. id............... 127 25
Cádiz oo oo 2.° trimestre de 1889.......... 9.530 19
ldem..••.••. '•••. 1.er adicional á la misma. . . • • . 459 99
ldem 2.° íd. íd..................... 14 75
ldem 3.° íd. id oo oo. 260 »
Córdoba 2.° trimestre de 1889 oo 9.982 25
Idem . . • . • . . • . . .. 1.er adicional á la misma. . . . . . 143 »
ldem oooo. 2.° íd. íd....... 105 50
Huelva 2.° trimestre de 1889.......... ,7 092 50
ldem l.er adicional á la misma.. .•.. 152»
ldeln oo .. 2.0 íd. id..................... 52»
ldem 3.° id. id.............. 43 50
Sevilla 2.° trimestre de 1889 12.965 15
Idem l.er adicional á la misma... .. • 257 25
ldem 2.0 íd. íd........ ..•• 330 »
ldem...•.•• " .•. 3.0 íd. id.••..• '" ., ..•..•• . .• :J6 50
ldem oo 4.° íd. íd .... oo ... oo ....... '" 125 »
Baleares.•. ' ., 2.° trimestre de 1889 .•..... ;.. 7.875 15
ldem ' l.er adicional á la misma...... 72 75
Castellón oo 2.° trimestre de 1889.......... S.Mi5 72
ldem '" .. , . " .• 1.er adicional á la misma. .•. . . 803 07
ldem..•.••..... , 2. 0·íd. id.....•..... " ...••.•• 275 06
Yalencia ••..••.• 2.° trimestre dl' 1889.......... 18.538 715
Ide:m..•.......•. l.er adicional á 1ll misma...... 274 32idem 2.° íd. id............ 702 75
ldem..••••••.•.. 3.° id. id..................... 1.608 71
Cdenl ..••.••••••• 4.0 id. id... . • • • . • . • • • • • • • . • • . . 1 .225 82
1 oruña 2.0 trimestre de 1B89.......... 5.834 2Il
1dem 1,er adicional á la misma..... • I!J2 50
l~::""""" •• 3~'~ ~dd. iidd'" ..•••.••••••••• , . . 830 25
L .••••••••.•• . l. •••••••••••• ;........ (l(J0 4Gldgo 2.° trimestre de 1889... • • .. • .. 4. sT5 50

6:m .•••• '••••••• l.er adicional á la misma. •• • . • 824 65
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111'" •

CANTIDAD CANTIDAD

Comandancias RECJ,AMACJÓN Comandancias RECLAMACIÓN

Pesetes ets. Pesetas Ots.
- - -

Norte ••••••...•. 7.· adicional á la misma•••.••• 12G » :;Uurcia... ,•••••. Z,' adicional á la misma ••• " .• 156 50
Sur ••.•.•.•••.•• 2." trimestre de 1889••..•••••• 10.267 61 ldem.....•..•••. 3.° úl. íd .•.....•.•..• ~ ....... 311 68
ldem.•••••.••••• 1,er adicional á la misma ...... 1.297 20 Almería ..•. '••••• 2.° trimestre de 1889•••.•••••• 5.649 38
ldero.••.•.••..•. 2.° íd. íd...•.•.••...•••... ' " 244 75 ldero....••••.•.• l,er l1dicional á la roisroa .•••.• 529 25
ldero ..•••••••••• 3.° íd. íd.•.'..•••...•••••••••. 656 39 ldero..•.....•... 2.° íd. íd.••••.•••••.••.•••••• 67 25
Albacete ••••...• 2.° triroestre de 1889 ..••.••••• 7.554 13 ldero" •..••..••• 3.° íd. íd..... ............... 293 71
ldem...•.•.•••.. 1.er adicional á la misma ....•• 91 ) Málagn .•..••.••• 2.° trimelStre de 18811 •••••••••• 22.143 50
Alicante..•.••••• 2.° triroestre de 1889 •..••.••.• 6.921 ~ ldam ......••.••. l,er adicional á la misma ••.••• 982 75
ldem••••.•.•..• , l.er adicional á la misma••.•.. 77 50 Idem............ 2.oúl. íd..•.......•••.•.••••• 414 26
ldero..••.••....• 2.° íd. íd .•••..••..........••. 118 50' Idem............ 3.° íd. íd.•...•....•• '" .... 136 50
ldem.••••....•.. 3.Q id. íd..................... 182 75 Salamanca•.••••• Alistado para Ultramar.••••.•• 204 05
ldero...••......• 4.6 íd. íd..•...•...••....•.•.. 69 ))

Murcia .......... 2.° triroestre de 1839 •••••••••• 8.216 25 . -
ldero.•.•....••.. 1,er adicional á la misma... , ., 15 25 TOTA;L •••••.••• 506.049 02

FO'rmulm'io de recibo

Comandancia de Guardia Civil de

He recibido de la Comisión Liquidador6fo del Consejo de Redenciones y Enganches milita-

res la cantidad de .,__.. _.__ _ pesetas y _ , __._

céntimos) importe de la reclamación del 2.° trimestre de 1889 (ó del 1-0) 2.°) 3. ") _ _ _

adicümal al 2.° trimestre de 1889) por premios y pluses de enganche devengados por los in-

dividuos de esta Comandancia.

f

1

Son _.__....... pesetas _..._...._... oéntimos.
Fecha,

EL CÚERO,

\-R:~
de la !

Comandancia \
V." :B.O

Int~rvtl!a

EL 2.° JEFE,

[

imbtB móvil

de

10 céntimos

Madrid 7 de octubre de 1891. -El jefe de la comisión, Jase Laguna.
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SECCION DE ANUNCIOS
..

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pediQ.os han de dirigirse al Administrador del misll+o

Colecoión Legislativa del año l875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1886, 1887, 1888, 1889 Y l890, á la pesetas uno.
Formularios para la práotioa d.el Cód.igo d.e Justicia Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este afio
(D. O. núm. 28).

Cartilla de 1'as leyes Jiimales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de f 885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. ,núm. 29), T peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

-----._,._.' .. ---.,,-_._-- --.' .._--- ---_......-......-.. --.. ,.._..... _... - ... -._-' , _.....__..,--~

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Hoj a. d.e es-tadistioa criminal y los seis estados trimestrales números 1 al 6, á o' 25 pesetas cada uno.
Escalafón general y Reglamento de la. Eea,l y Militar Orden de San Hermonegildo.-Precio l' 25 pesetas

el e;emplar. . _ I

:Reglamento de grandes maniobras y de ejercioios preparatorios pal'a las mismas en tiempo de paz.-Precio
o' 50 pe"etas.

Anuario militar de España para, lS91.--Precio 5 pesetas el ejemplar.
Reglamento' ds Transportes militares por ferrocarril, puesto en vigor por real" decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de FerrocarriJes.-Precio, 0'25 pe'ietas.
Código d.e J\1:atioia Uilitar.-Precio 1 peseta el ejemplar.
Historia. del Aloázar d.e Toledo, por D. Francisco Martín Arrúe .v D. Eugenio de Olavarria y Huarte.

-Precio 6 pesetas .

..

Mapa :militar itinerario de li'Jspaña.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las q'Me, en orden de co
locación, tienen los números 45,46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia.- Cuenca, Guadalajara, Va....
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real. -Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, llbacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
c~s, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car.'
/zsta de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se cor:npre nna suelta.

. La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Gastro-Urdiales.-Lumbier.-
Las Peñas de I{artea.-·Valle de Somorrostro.-.Valle de Sopuerta.-San PcdrQ Abanto.-Puente
la .Reina.-:-Berga.-Pamplona:-San Felipe de Játiva.-Batalla de Trepirio.'-Chelva.-Berga
(bzs).-Castellfullit de la 1?oca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquinra.-San Esteban de Bas.
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavi~ja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá.-Eli
{ondo.-Orio.-Guetaria. -Puerto de Otsondo (valle del Ba{tán) y Batalla de Montejurra.
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Plas.L'rs. Ptas. Gtl.

(1) CorreSFonl1tln los tomos Il, lJ L IV, V Y VI <1'> la Hisr,ürJa de la 0"8r;9
<le la Independencia, que publica el Excmo. SI'. 0"ü..,r3.] il 1~"(, OnlTI"z <te .~ r
teche; Jos ped ¡clUB S~ sirven en este n~j)"'S1r.n.

[nstnlCción del recluta:i. pie y:i. canallo...................... {'OO
Idem de la seccion y escuadron ' l.'1)O
ldem de resimiento.......................... l.'O'O
ldem de bl'l~ada y dJyisión........... 1'[;0
Bases de la lllstruccJOn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O'¡;o

W'OO

0'00

i'OO
0'&

10'00
7'00
4,'50
5'00
6'00
7'50
3'00
2'50

0'50

i'OO

0'00
1'00
O'~;o

l'OO

1'jlO

i'OQ

i'OO
0'00
0'00
i'OO
0'50

0'25

5'00
iO'OO
0'75

15'00
4'00
3'00
4'00
i'OO
3'00
1'ISO
5'00
5'00
0'00
4'00

15'00
7'00

12'CJ)
W'OO

6'00

Tomo Hl de la tactic,¡ Je Artillería .
Memoria de este Depú;;it.o sobre ol'ganizacion mihtar de Espa·

üa, tillnos 1, !l, 1V Y VI, cada uno .
!dem tomos V y VII, cada UIJO oo ..

Ideill iJ. VIU ., . . . . . .. . .
Id(ó!tJ id. IX... . . . .
lde.m id. X ......................................••.......
ldem id. XI. XII Y. xm, carla uno ..
LIbreta del habihtado de ejercIcio de 1889-90.......•..........
1<J¡~llJ de ejercicios anl<5rinres.. . . . . . .. . " . . . .. . . . . . . . .. . ..
Reglamento para las Güj;¡S rfe reeJuta, aprobado por real orden

(fe 211 de ff'brero de lB7\!. . . . . . . . . . . • . • . . . .. . . . . . . . .. . .
ldem de rxenciones pam declarar, en definitiva, la utilidad ó

inlltiiícl;,¡j <le los inilívidllOS de la .clase de tropa del Ejército
que S\~ ha\l\lÍl en €.i servicio militar ,aprobado por real orden
de {,O <:le febrero rle :1.879 , .

[dem de la Orden del Merito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de i:87l:L- k .

[dem de la Orden de S,m Fernando, aprobado por real orden
dciO da HlurZO de 18M ; .

1dem de la Real y Militar Orden de San llermenegildo •.•..•...
[dern de reserva del Cuerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

r6al orden de H de marr.o de 1879 .....•....................
Re!2'1arnento de ¡as músicas y charangas, aprobado por real oro

den de, 7 de agosto deiS75 oo

ldem relufi~'o al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los.
e,i(·rcil.o:' de Ultramar, aprobado l>or feal r;rden de {,O de
marzo ¡je 1867 ..•...... , .... . ..............•.............•

1dem para la redacción de las hojas de servicio .
dem ¡¡ara el régimen de las biblíotecas "

Reglamento para el servicIO do campaña .. " : .....•
1dem proYlsional de remouta. . . . . . .. . " ..
Idem sobre el modo de declarar l;¡ resHonsabilidaol Ó irrespon-

sabilidad, y el dcrecho á resarcimicnlo 1'01' dj';terioro, etc .
Idem de Huspitales militares. " ..
[dem Pll"l el personal de·¡ Material dI! Ingenieros "
Il:h:Bi ¡j" in~"lIl.nizaciurws IJOl' sel'Yicú.. ,; especiales (> coruiswr.ó:s

extrllljrJmal'las '" '" .
Ley de pensiones de viudedad y orfanJad de :15 de junio de {8M

y 3 de agosto de 1856... . , ..•
rde~1 d~ ~~s.T,~i!JUl~?!esde f;nerra oo.oo oo .

1de"l de dlJllclan,¡¡mto IllllJtar . . .. . ..
Revista iiilll~lr Española, tlllllllS [ al.XVI inclusive, .:ad<.. uno .
Est:J.dos de estadistica criminal militar " .. "
Estados p.ara Clhmtas de ilahJlitado, uno "
InslTllcelOll para trabaJO'; de campo '"
fnst.rneci'll.l pam la preservación del cólera " ....•
Cart.:!la de llnJ~orrnidad del ~uerpl} de E: M. del Ejército .
La 111gJ€lJe nnhtar en FranCIa y Alomallla .
Direecil\r. Je los ejércitos; exposición de las funciones delE. M.

6U paz y en guerra, tomos 1 y II. . . . . . .. . .............••. , ..
DIccionario de legislaeión militar, por'Muñiz y Terrones .
Tracado elemenlal de astronomia, porJ<:chevarria "
GutiJ'ras irregulares, por J. 1. Chacon (dos tomos): .
Compendio teórico prúctico de topografía, por el teniente coro-

ne comandante da E. Al., D. Federico Magallanes .
Informes sobre el ejércHo alemiln, por el General Barón de

Kaulhars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por él capitán de Infantería D..Tlwn Serrano Altamira .....•.

El .Dihujante militar •......................................•
Estudio de las cunservas alj1IJentl(.Í<l~ '" .
Rel,(lhlllbnto de Contabilidad (Palh'1l') ......................••
Liul'o ~ilayor . .. . ....................•
Idem Diario _ , ..
Idem de Caja : .
1dem de Clwntas de Caudales .. , .
LiLreh,¡; de habilitado (e,jercicIO 18!l0--9i) ....................•
Pases p:..ra las Cajas de recluta (el 100, : .
1dem pnra reelll!as en Depósito (Id.) .
Idem pan! ,illlaci('u d') licenei¡¡ ilJI(lit;¡da (reserva activa) (id.).
fdem lÍe 2.' I'(~é:ena (id.! , "
Lieelleias nl>~oJut;)S por cumplidos y 1Jr:r inútiles (íd.) .
Estudio snlll'ü la resisten<:üty estabilidad de los edilicios some-

tidos Ú iJ.'lraculws y In)'! "llw1.os, pOI' el general Cerero...... "

7'00

2'¡jO

:12'00

ñ'{,ll
5'C-o

W'UO

:roo

4'00

TÁCTICA DI; OABALLr.RiA

2'00'1

3'00 ":::'00 I
2'00
3'00 I
2'00 I
3'üO I1'00
3'00

~j~ 1,(

3'00

'j.~t;[J

2'5{) ¡
2'50 1
:2'üí) 1

3'(;" ¡
i~:: 1,

~¡;'OO

0'00
0'00
2'00
·§,'OO

6'Gü I
5'00

::: 11
TÁCTICAS DE ¡i'ü'Ai\'TERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE JULIO DE 1881

0'75 ¡I
1'25

2'00 ¡l'2'50
0'00
0'15
!'OO \

Instrucción del recluta ' , ..
ldem de sección y compañia... . ..
ldem de batallón. .. . .. . , .
1dem de brigada ó regimiento. . . . . .. '" ..
MemorIa gell~¡-¡d , ..
Instrucciones para la enseñanza d"l tiro con carga reducida .. ,
Reglamento provisional de tiro , .

Mapa itinerario militar de España (hoja).•• , ' .
1

ldem mural de Espai"1a y Portugal, escala'5CO.0i.1O .

ldem de Italia , I 1
1dem de Francia , ¡ t.scala lOOO oóO
ldem de la TurqUla europea , ..

1
1dem de la id. Asiática. escala'L8tiO.OOO .

ldem de Egipto, escala,ooo~ooo'"'''''''''''''''''''' .

1
ldem de Burgos, escala'200.000" · .

1 .
Idem de Esparla y Portugal, escala, 500 OOOI88! .

!. .
Mapa itinerario de las Provincias Vasconga-

das v Navarra 'jl
Idem iá., de id., id., id., estampado en tela ..
1dem ~d., de Cataluña: .
Idclm Id., de Andalucla .
1dem id., de id., en tela '. 1
Idem id., de Granada · '. Esc'tiJ _
ldero id., de id., en tela , " 5l.1O.0W
Idem id. de Extremadura \
Idem id.; de Valencia " "
!dem Id., de Burgos ,
Idem Id., de Aragon .
Idea Id., de Castilla la VieJa... • 1

deJ1" Id., de Galicia .

Mapa de Castilla la Nueva (Hl hojas) 2~' , .

Plano de Burgos , .. \
1dem de Bad:ljoz ,,,1· i
Idem de Zar;¡go~a , : ' Esca13, __
Idem de P;;mplona '" ; 5.000
Idem de Mnlaga oo ..

Idem de Bilbao '
i

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, 000.000 .

Atlas de la Guerra de Africa ..
ldem de la de la Independencia, !.' entrega.;
ldem id., 2,' id , ' . .1
Idem id., 3: id ", ti)
ldem id., 4: Id \
1dem id , 5.° id ,
Itinerario de Burgos, en un tomo · .
Idem de las Provincias Vascongadas, en id '" .. " . '" .. , .
Relación de los puntos oe etapa l;ll las marchas ordinarias de

las tropas .

::,e sirv~;1! los pedidos de provinci;;s, dirigiéndose de otlno c', en ca:,,-Ul particular, según los casos, al

Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito (le; la Gu~.rra, sin (;tro recargo que los gastos que ocasione

el envío, advirtiendo que este Centro no pasa co.rgos contra los Cuerpos ni dependencias, más que e11los
morosos de pago, según previene el art. 1l del reglamento Yiger:tC', y qllu los pagos han de hacerse sin
quebranto de giro.

'Fa e:xLten en este est,'¡blcdmientu mós obras ni impresos 'que In::; ;\llun-.:inclPs ior. ,~st~ catálogo


